
25 CÉNTIMOS. Jueves 23 de Junio de 1881. a ñ o d e 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................l‘5O ptas.
Por un número suelto 0‘25 »
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 » Núm. 2241.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

¡ Cadena núm. 11.

SECCIONOFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. Dios 
G.) continúan en la Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu
rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Número 1529.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de Baleares.
En poder del Sargento Comandante ; 

del puesto de la Guardia civil de esta 
Capital existe una cadena de plata de 
reloj, hallada en el trayecto que media 
desde la puerta Pintada á la estación 
del ferro-carril de esta ciudad. En su 
virtud he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para que pueda llegar 
á noticia de su dueño. Palma 20 Ju
nio de 1881.—José Antonio Gutiérrez 
de la Vega.

Núm. 1530.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Estando vacante la plaza de Mé
dico segundo dei Hospital provincial 
de esta Ciudad, por fallecimiento del 
que la servia, la Excma. Diputación 
en sesión de 25 de Febrero último 
ha acordado se provea por oposición 
con arreglo íi lo prevenido en el Re
glamento de 22 de Julio de 1864.

En su consecuencia se convoca por

el presente edicto á los Sres. Faculta
tivos que reunan los requisitos nece
sarios y aspiren á dicha plaza, 
cuales deberán presentar sus instan
cias documentadas en la Secretaría 
de este Cuerpo provincial, en el im- 
prorogable término de treinta dias, á 
contar desde el siguiente en que se 
publique esta convocatoria en el Bo
letín Oficial.

Para tomar parte en el concurso 
se necesita ser español, tener 25 años 
de edad cumplidos, ser Doctor ó Li
cenciado en medicina y cirujía y te
ner buena conducta moral.

El tribunal de censura que se cons
tituirá en virtud de lo prescrito en el 
citado Reglamento de 22 de Julio de 
1864, señalará con la anticipación 
conveniente los dias y sitios en que 
tendrán lugar los ejercicios de oposi
ción designados en el artículo 15 del 
mismo Reglamento.

La dotación de la plaza que va á 
proveerse es de 1250 pesetas, y el 
que la obtenga quedará sujeto á las 
disposiciones del Reglamento espe
cial del Hospital, á las modificaciones 
que acaso se introduzcan, y á cuan
tas medidas y reformas se acuerden 
en lo sucesivo para ¡a más esmerada 
asistencia de los enfermos.

Palma 17 de Junio de 1881.—El 
Presidente, José Antonio Gutiérrez 
de la Vega.—El Secretario, Silvano 
Font y Muntaner.

La parte del artículo 15 referente á 
las oposiciones que se anuncian en el 
precedente edicto dice así:

«Los ejercicios de oposición á plazas 
de médicos y cirujanos consistirán; El 
primero en responder á seis preguntas 
de la facultad que sacará cada opositor 
por su propia mano de una urna donde 
el tribunal habrá depositado prévia
mente las papeletas que las contengan 
en la proporción de 10 por cada indi
viduo de los que -tomen parte en el 
acto, á cada una de estas preguntas 
responderán los opositores á medida 
que las vayan sacando, graduándose el

tiempo de tal manera que no se emplee | escrito ó apuntación alguna. Cada uno 
menos de media hora en responder á , de los contrincantes opondrá luego 

" las objeciones que guste por espacio 
de un cuarto de hora ó de media hora,

los todas. El segundo en escribir una di- ! 
anviamnn o a Iw a  mi iiimlrx Jn In .sertacion sobre un punto general de la 

facultad. Harán los opositores este 
trabajo en el espacio de cinco horas, 
hallándose en completaincomunicacion 
y pudiendo consultar los libros que 
designen y sea posible facilitarles. Los 
jueces, á puerta cerrada y media hora 
ántes de proceder á la reclusión de los 
opositores, escribirán en papeletas tan
tos puntos generales cuantos sean 
aquellos, y á su presencia los pondrán 
seguidamente en una urna. El opositor 
mas moderno en la profesión sacará 
una papeleta, y sobre el punto que de
signe disertarán todos, á cuyo fin el 
secretario del tribunal dará copia ru
bricada de dicha papeleta á cada uno 
de los opositores, conduciéndolos en 
seguida á la sala en que hayan de que
dar incomunicados, donde les facilitará 
recado de escribir y los libros que pi
dieren. Concluido el tiempo del en
cierro, recogerá las disertaciones fir
madas y cerradas por sus autores, y 
en seguida las entregará al presidente. 
En la sesión pública inmediata y en 
las sucesivas, si lo exigiere el número ! 
de opositores, leerán estos sus memo- ; 
rías por el orden en que se hallen ins- ' 
criptos en la lista á que se refiere la ¡ 
regla 12. El tercero en exponer la । 
historia completa de una enferme
dad. A este fin se dividirán los opo- ' 
sitores por medio de la suerte en ; 
trincas ó parejas cuando su número ‘ 
no sea divisible por tres. Acto continuo 
pondrá el tribunal reservadamente en
una urna tres cédulas en que se desig
nen otros tantos enfermos, y el ac- ' mente lo que sigue;
tuante sacará en publico una de ellas, «Con el fin de precaver ocultaciones 
y pasará en seguida á examinar, ha- y fraudes en la percepción de los ha
llándose también jn-esentes los jueces ¡ ñeres de clases pasivas dispondrá el 
y los opositores, el eníermo que desig- Gobierno revistas periódicas de pre
ñe la papeleta sin prolongar el examen sente qUe je aseguren de la existencia 
más de media hora. Pasado igual tiem- de los individuos en la provincia don- 
po de incomunicación hará el actuante I radican sus pagos, asi como de no 
la historia de la enfermedad, expre- haber sufrido alteración el estado de 
sando sus causas, diagnóstico, pronos- ias personas que fundan en él, el de
tico y métoc o curativo, sin emplear en recho que disfrutan.»
ello más de una hora, ni tener á la vista Para que tengan cumplido efecto,

si fuese uno solo. Si no hubiese más 
que un opositor liaran las objeciones 
los vocales del Tribunal. El cuarto en 
ejecutar sobre el cadáver la operación 
quirúrgica que designo la suerte, expli
cando préviamente el opositor el méto
do y procedimiento operatoria que se 
propone seguir y por que le da la prefe
rencia, las modificaciones que á su jui
cio debieran introducirse en él, los de
mas métodos y procedimientos que pu
dieran adoptar, los instrumentos que 
han estado y están más en uso para 
practicar aquella operación y cuanto le 
ocurra sobre la anotomía propia de la 
región ú órgano en que haya de operar. 
Para este ejercicio pondrán los jue
ces en una urna doble número de pa
peletas que el de opositores, en cada 
una de las cuales deberá constar el 
nombre de una operación quirúrgica.»

Núm. 1531.
INTERVENCION 

de la Administración Económica
DE LAS BALEARES

Clases pasivas.—lievisía.—La dispo
sición 4.a de las consignadas al final 
de la sección 5.a de los presupuestos 
generales del estado para 1855 que 
forman parte integrante de la ley de 
25 de Julio de dicho año según el ar
tículo 18 de la misma, dice textual-
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tanto-el anterior precepto legiehttw 
como la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de agos
to de 1855, los individuos de clases 
pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes ó pensiones sobre la 
Caja de esta Administración económi
ca se scmrán presentarse en la inter
vención de la misma á pasar la ¡revista 
semestral, desde las diez de la maña
na á la una de la tardo, en los dias del
mes di 
esta ci

que al fmal de
.n?"-

I? La revista es personal y por lo 
tanto será inútil toda gestión por par
te de los interesados ó sus apoderados 
que tienda á evitar la presentación de

do cobren por si y de las1 suyas y las 
do sus apoderados cuando lo hagan 
por medio de estos, de los documentos 
que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten y de las certifi
caciones de los Jueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado 
en cuanto á viudas y huérfanas y pun
to donde se hallen empadronados, en 
cuyas certificaciones .estamparán la 
declaración de no percibir ningún otro 
haber ó asignación de fondos del Es
tado. provinciales,’ municipales, ni de 
la Real Casa; añadiendo los Religio
sos exclaustrados si poseen bienes 
propios, su valor y punto donde radi
can.

8.a Las expresadas certificaciones 
se presentarán suscritos por los inte-

Licenciados de guerra y Marina.

Palma 18 de Junió de 1881.—El Jefe 
Interventor.—P. 8.—Pedro José Sam-

NOTA:—La] certificación 
trata ol párrafo 11, será esteii' 
sujeción al siguiente..

AMIo.

D 
de...

.....AlcaldoLe

loares.
Certifico: que D

provincia do las Ba

se lia
presentado en acto de revista exhibien
do el (Real despacho, certificion de la 
Junta de pensiones civiles, Real orden

los primeros á dicho acto.
2.a Los (pie no puedan presentar- 111

so en esta intervención por hallarse 
ausentes, deberán hacerlo, si están en 
capital de provincia ante el Interven
tor de la administración económica, si 
residen fuera (le capitales, ante los 
Alcaldes respectivos, y si en ol cstran- 
gero ante ol Cónsul español deí punto 
en que se liallen ó del iñás inmediato, 
espresando todos su vecindad ó resi
dencia fija.

8in Si alguno "de Jo».-f|^ 
en esta capital no pudiere verificarlo 
por imposibilidad física absoluta, lo 
manifestará por escrito á esta Inter
vención, acompañando, certificación 
de facultativo inscrito en la matrícula 
de subsidio, extendida en pa^el del 
sello 11.° que justitupie aquella cir
cunstancia y consignando con toda 
claridad Jas señas de su domicilio-pa
ra que un empleado de la misma In
tervención pueda pasar á examinar 
los documentos que acrediteñ el dere
cho al percibo del haber ó pensión y 
recoger el correspondiente certificado 
de existencia y estado en cuanto á 
viudas y - huérfanas.

JA Los. que no puedan asistir al 
acto de la revísta por hallarse en con
ventos, colegios ó establecimientos 
benéfico^ ó de reclusión, pj-eseutarán 
por medio de sus apoderados, curado
res ó encargados las fés de existencia 
espedidas por los Jueces municipales, 
visadas y, selladas por los directores ó 
Jefes de los mismos establecimientos, 
para garantizar la firma de los intere
sados, acompañando todos los docu
mentos en que funden su derecho al

resados, y cuando 11,0 sepan firmar, lo 
.hará ásu ruego ó presencia, otro de la 
misma clase, expresando los porme-

cobro del haber ó pensión.
5? Cuando sean varios’ los parti

cipes de upa pensiop. d'Qbeyip presen 
tarso todos ellos, no bastando que lo 
verifique uno ín nombre .de los demás 
para llenar las formalidades de la re
vista.

6.a Los que so hallen investidos 
del carácter de Senadores, Diputados
á Cortes, Magistrados,'Jefes de Admi
nistración ó Coroneles pueden acredi
tar su existencia por medio de oficio ¡ 
dirigido á esta Intéiwbncion y escrito 
de su puño y letra, espresando las se
ñas de su domicilio, haber quo disfru- d08 y Cesantes, 
ten, fecha del Real despacho, ó docu-

ñores de la cédula personal y su do
micilio.

9? Na se admitirán las fés ÓL<Uf- 
tificados con fecha anterior al 28 de 
HUttlllL----------  ’ - ■ . .

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán lauév^ta 
los administradores pepoSitiU’iOH de 
Rentas de los partidos. deGíSnorca é 
Ibiza Los. individuos que.percibeii sus 
haberes ])or"sus Cajas respectivas; re
mitiendo á esta Intervención dentro 
de los lG primeros dias del mes próxi
mo, los justificantes.do revista con una 
relación individual y las observaciones 
que consideren convenientes respecto 
de los mismos, á cuyo efecto somilarán 
los dias en que deben presentarse, que 
en ningún caso cxcodqrán do diez.

11. Dentro del mismo plazo de 
16 dias deberán los Alcaldes dirijir á 
esta, Intervención con relación indivi
dual los documentos justificativos do 
revista, en lós que se espresará por 
certificación al dorso la residencia y 
tqdos los demás requisitos quo deter
minan los, párrafos anteriores, cuidan
do do consignar el haber á que tienen 
derecho los interesados, la focha do la 
órden Real,,dpspacho, cédulas, diploma 
ó certificación porque les fue concedi
do y la clase á que pertenecen, cuyos 
originales están obligados á exhibir.

12. Con arreglo á lo prevenido en 
la citada Real órden do 22 de. Agosto 
do 1855, se suspenderá el pago á los 
individuos que tanto en la copia tal 
como fuera de ella no acrediten su 
legítimo derecho al percibo do los ha
beres que disfrutan en los plazos que 
se señalan, cuya suspensión alean zar/i 
también á los que no se presenten ála 
revista Ó no avisen con oportunidad 
hallarse imposilitados; fisicamento para 
verificarlo.

Los dias señalados para la Revista 
que tendrá lugar en el despacho del

1 Sr. Jefe de la la Intervención, son:

DE 1?
Pensiones Remuneratorias, Jubila-

inehto (pie acredite su deajecho al co
bro del haber y do la en que se tomó 
razón del mismo, [así como la clase á : 
que corresponden, consignando tam
bién el número y clase do Jas cédulas 1 
personales, y el punto y fecha con que ■ 
fueron espedidas.

7.a Los interesados deberán ir pro- 1 
vistos de sus cédulas personales cuan-

R c g u 1 a r e s E x c 1 au s t r a d o s.

Día í° 7/ 5.°

Monte Pío Civjl y ?yii1itar.

Día G.ol|7.,,'

Retirados de guerra y Marina.

de Abril de 1870. ee-eirvan recogerlo 
de la Secretaría de este Ayuntamiento 
y llenar los huecos del mismo, devol
viéndolo á la misma ofic:na, después 
de llenado, dentro ocho dias, en la in
teligencia que de no verificarlo, se 
efectuará por la Junta y no tendrán 
"oreclio los interesados á reclamar el 
agravio por las cuotas que se les im
pongan según el art. 33 del citado 
Reglamento.

,a 1881.—El 
Su*— P. A. 

L. J. M., Antonio Garcías, Secretario 
interino.

del Ministerio de la Guomi/cédnla del.
retin ó diploma) fecha...... .pie le ; M 
acredita el derecho al percibo de la
pension de (tantas pesetas mensuales 
ó anuales) por el concepto de.........; al 
propio tiempó lo lia verificado de la cé
dula personal de clase espedida en......

Y para, que conste y sirva, de justifi
cante al acto de revista firmo la pre-
sente qu< 
eeonómi!

la administración 
oiincia en donde

tiene este interesado consignado el pa
go de sus haberes. En...... á....dc.......
de 1881.

El ^leaUle
lOlbs 3)n9H9 
unim aup ; 

sai...
/d

Núni. 1535.
UNICIPAL DE MANACOR.

La relación ó resúmen do utilida
des de los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, que ha servir do base 
para girar el repartimiento general de 
la cantidad necesaria para cubrir parte 
del déficit del presupuesto municipal 
¿cuota provincial del año económico 
próximo de 1881-82, estará espuesta 
al público, en la Secretaría del Ayun-
ta miento, ocho dias; á

•iBtnyaaiq funad^b
■ i? "i f."—wl) ' Jíi''( :.. r

Núm.
AlAALDÍA DE BÉ(!E1¡

KI

jq

El repartimiento individual de la 
contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería de esto distrito respectivo 
al año ecamóniico do 1881 á .82 pef- 
manecerá espuosto al pnblido á efec
tos de reclamación por espacio de cua
tro días á contar desde la fecha que el 
pyes^ité anuniáo tonga inserción eh 
el Boletín oficial de la

Búgor17 do Junio do 1881.—El 
Alcalde, Miguel Faveras.

:-oq<> ib ?oíjr>T.q'> ^ol -mgjjl ncibmj 
d) ' añ'Jf-7 ITTTT . ibjmgi-’ab - '! )

Núm. 1533. omaim

a Vu n 't á mif ín t o  d e  é l ú mma a Tíé ' ’ 
■

El reparto do la contribución de in
muebles cultivo y ganadería' de este 
pueblo, correspondiente al año,édonó!4 
mico de 1881 á 82, estará de mani
fiesto en esta Casa Consistorial á efec
to de reclamación por espacio de ocho 
dias á contar desde> la inserción de 
este anuncio en el Boletínoficial ti6 
esta Provincia.

Llummayor 18 Junio 1881.—El 
Alcalde, Bartolomé Contestí.—P. A. 
del A., Antonio Garcías,,Secretario in
terino.

empezar del en que so inscrt-? este 
anuudio en el E^létin oficial de la Pro
vincia, a los éfetetos proscritos én el 
artículo 36 del reglamento para la apli
cación de la lev de 23 de Febrero de 
1870.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para, conocimiento de los intere
sados. 1

Maná¿ór. —El Presidente, Juan 
Servera.^-P. A., de la Junta munici
pal.—El Secretario, Pedro Aulet y 
Surejla* r . 'fir á )í|

vVD oí) m On-'H '"vV rv <

a y u n t a mie n t o  d e  c a pd é pe r a . '
■■El repartim icnt<r de~ta "co 111ri 1) 11 - 

clon de inmuebles, cultivo, y gana
dería, de esté pueblo, ebrrespondiente 
al año económico de 1881 á 82, es
tará de manifiesto eii la Gecrefáría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias á efectos de reclamación.
.. C:ndePera 18 Junio de 1881.— 
El Alcalde, Bartolomé Sancho.— 
P. A. del A.—Miguel Mclis, Secre
tario.

lúm. 1537.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

Núm. 1534,
Teniendo que proceder la. Junta, 

municipal de este pueblo á ja forman 
clon del reparto para cubrir el deñeit 
del presupuesto municipal y provincial 
para el ano económico de 1881 á 82., 
se invita á todos los contribuyontqs 
así vecinos como forasteros (pie no lub 
bieseh recibido el estado á que so. re^ 
üerc el art. 32 del Reglamento de 20

El reparto de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Ciudad formado 
para el próximo añp económico de 
1881 á 82, estará de manifiesto en 
esta Secretáríívpor espacio dé cuatro 
dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bcletin Oficial 
de la provincia, á efectos de recla
mación.

Alcudia 19 de Junio de 1881.—El 
Presidente1, Jaime Oliver.:—P. A. del 
A.-—Jaime Qués, Secretario.
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Núm. 1538.

1). Lurcnyi l'iijut g Bibibmi, j ik ; miini- 
cipalisupien,te de la cilla de Jlgaida 
prorineia de las \ Raware” partido ju
dicial de Vdlma.

Habiéndose declarado vacante por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de este Partido, 
la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, se pública por medio de es
to edicto para conocimiento do todos 
los que se crean con derecho á obte
nerla; proviniéndoles que dentro el 
término do quince dias á contar de la 
publicación del presente en el Boletín 
oficial aduzcan sus solicitudes docu
mentadas en la forma que previene la 
ley del Poder Judicial y reglamento de 
diez Abril de mil ochocientos setenta 
v uno. Algaida diez y siete Junio do 
ínil ochocientos ochenta y uno.— Lo
renzo Pujol Miguel Munar^ Secre
tario suplente.

Núm. 15391:";
Don Bduardo Pad'ial g Marios, JuCz de 

nrluVcra instáncict de este partido. 1
r obíícid*' t^-ol aih r<ríio'>no xcd 

Por el presente y iinico edicto que so 
escúde en méritos de espediente sobre 
espropiacion forzosa do los terrenos 
que ha.de ocupar la carretera de tercer 
orden, de Barcelona á Sta Cruz de Gal 
lafeh en el término do Butellas, en 
atcqcipn ú no haberse podido notificar 
personalmente al Sr. Marques de Alfa
nas por ignorarse su paradero, como lo 
ha sido á los domas dueños do. fincas 
interesados en diclia espropiacion, ol 
acuerdo del Juzgado ordenando se Jes 
comunicaren las tasaciones do las fin
cas yaloradas á, fia de que manifesta
sen su conformidad ó espusieren .cíe 
agravios quedando de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para poder exa
minarlo, se previene á dicho Sr. Mar
ques que si en ol término de (piinco 
dias á contar dcstlo la ])ublícacion de 
este, ammeio eii la Gaceta de Madrid;no 
fórmula oposición á la tasación prac
ticada por los. peritos sé le tendrá por 
c^mópie con la misma, parándole el 
porjuicio (pie tiuDiere lugar..

Dado en YiHanueva y" Gcltrú á tres 
de Junio do mil ochocientos ochenta 
y uno.— Eduardo Padiaí.— Juan To- 
nens. , ।

formaron los negociados de cuentas y 
de presupuestos.

Expuso el primero que el Ayunta
miento había dejado de remith- las 
cuentas de los años desde el de 1871
72 l^ta el de 1879-80.

El segundo manifestó que el Ayun
tamiento no lipbia enviado el presu
puesto adicional del ano económico 
de 1879-80, ni el ordinario que ha de 
regir en el ejercicio de 1881-82, á pe- 
sai1 haber sido reclamados uno y otro

circiil ir de} Gobernador.
Como V. E.,observará, no consta 

en. el cxpedie^itp, ni aun se indica que 
se duiya dirigido excitación alguna al 
Aynntamípnto para que remitiera al 
Gobierno dp la provincia las cuentas 
que aun no se han rendido, y de cuy:i 
talla, por lo que respecta ¡i años ante
riores, sólo puedo atribuírsele respon
sabilidad por no haberlas - reclamado 
do los cueutad?jLntcs,

; No aparece tampoco que so le haya 
; compelido directamente, ni ménos 
; conminado para que remitiese el pre
supuesto adicional y el ordinario, que 

:'iian de ménos.
. Do modo que aunque haya incurri

do en negligencia, no os de tal natu
raleza que merezca la pena que so le 
ha impuesto.

Sin embargo, ponvieno que se nian- 
de instruir espediente para averiguar 
en qué consi^tp el atraso . en que los 
indicados servicios so, encuentran, á fin 
de exigir la responsabilidad a (juien 
corresponda, y hacer que so cumplan 
las disposiciones de la ley;

Opina, por tanto, la Sección que se 
debe alzar la suspeiisjon del Ayunta
miento de Layadqvps, y, mandm1 que 
se instruya el expediente indicado.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen se 
ha servido resolver como en el mismo 
so propone.

De Real orden lo digo á V. S., con 
inclusión de los documentos que se 
citan, para su conocimiento y demás 
cfoctoé. Dios gdarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1881 i—

González.
Sr. Gobernador do la provincia de 
Pontoved ra.

Núm. 1540,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

l¡ p REALES ORDENES.

Pasado á mforme de la Sección dp 
Gobernacipn del Consejo de Estado el 
expediento de suspeñsion del Ayunbái 
miento de Lavadores decretada por- 
V. S., con fecha ÍO del ácuual ha piní- 
tido el sigmente dictámen:

«Excino. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 9 del mes anterior, 
ha examinado la Sección ol adjunto 
expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Lavadores, acor
dada por ol Gobernador de Ponteve
dra. '

Se fundó esta Autoridad, paraadop
tar dicha me lida, en el"mátéstadcích _ _
(iue se hallaba la Administración mu- de aquel pueblo.

Pasado á informe de - la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Pueníeareás decretada por 
V. S., con fecha 10 del actual Jia emi
tido el siguiente dictámen.

-Excmo. Sr.: en cumplimiento de la 
Real órdon de 5 de Abrí! último, ha 
examinado la Sección el adjunto expe
diente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Puontcareás, decre
tada por el Gobernador de Pontevedra.

Resulta, entre otras cosas, que aque7 
lia Corporación no hA rendido las 
cuentas p^mncipalps de varios años, y 
que hasta Márzo' próximo pasado no 
habia remitido el presupuesto adicional 
correspondiente al actual año eonómí- 
co, ni el ordinario qnp debe regir du
rante el próximo ejercicio de 1881-82, 
á pesar de habér^ejp reclamado por 
orden del Gobernador.

Esta Autoridad tomó la resolución de 
que se ha hecho mérito en vísta de 
aquellas faltas y de las que resultan, 
según la misma, en él expediente de 
inspección girada á la Achninistracion

v 11: o H E s . HEMBRAS.

uicipal de íwuel pueblo, se<íun 1c in- El Alcalde suspenso recurrí
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Palma 11 de Junio de 1881.—El Juez Municipal, Bruno Estarás 
tario, Pedro de A. BorrásS.

lamentándoséde lamanera violenta con 
que se condujo el Delegádo del Gober
nador al girar la visita: y cxponieñdo 
que son inexactos los cargos que se diri
gen a la Corporación, suplicU que se re
voque la proyiden&á c(e suspensión y 
y que so castiguen los atmsóé cometidos 
por el Delegado.

La Sección hubiera deseado que s.e 
acompañaran datos en justificación de 
los cargos que se dirigen al Ayunta
miento de Puentearoas, pues el expe
diente está reducido al documento que 
V. E. puede servirse observar.

De todos modos, las faltas referidas 
no son de tal naturaleza que merezcan 
la corrección más grave que existe en 
el orden gubernativo, ni aparece que 
se haya compelido directamente, ni 
menos conminado á la corporación pa
ra que remitiese las cuentas y los pre
supuestos (pie se echan de ménos.

Conviene, sin embargo, que so ins-
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alzar la suspensión de que se trata, y 
que se mande instruir el expediente á 
que se refiere el párrafo anterior.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Que 
D. G.) con el preinserto dictámen, ^e 
ha servido resolver como en el mismo 
se jiropone. ' " ''

De Real orden lo digo á V. S., con 
inclusión de los documentos que sé ci
tan, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V. 8. ma
chos años. Madrid 31 de Mavo de 
1881. " 1 ’dOk'l

González.
SE Gobernador de la provinpia de
Pontevedra. „ 1 ' " " ’í!’

Pasado á informe de la Seecion de 
Gobernación del Consejo de Estado,el 
expediente de suspensión del Ayaniá- 
miento do Cambados decretada jior 
V. S. con fecha 9 de Mayo último ha 
emitido el siguiente dictamen. ' '

'cExcmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á la Real orden de 5 del mes anterior, 1

truya el oportuno expediente pava ave
riguar por qué ha habido tal retraso en
los referidos servicios con el fin de exigir ha examinado la Sección el adjunto 
las responsablidadcs que correspon- , expediente relativo á la suspensión del

1 dan, y que se cumplan las disposicio- ; Ayuntamiento de Cambados, acordada 
nos legales; por el Gobernador de Pontévcdfáí

í V. E. | Opina, pues, la Sección que se debe Esta autoridad dispuso que un Dele-
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gado inspeccionara la administración 
municipal de aquel pueblo, resultando, 
entre otras cosas, que no se habían 
remitido á la Superiodad las cuentas 
de los ejercicios desde el de 1877-78 
hasta el de 1878-79, á pesar de las 
prevenciones hechas.

Los Concejales suspensos recurren 
á V. E. exponiendo que no han come
tido las faltas que se suponen, por lo 
que suplican que, revocándose la pro
videncia del Gobernador, se les rein
tegre en sus puestos.

Como V. E. puede servirse observar 
el expediente está reducido á una 
comunicación en que el Gobernador 
da cuenta de su providencia, sin 
que conste en documento alguno 
que las cuentas se hubieran recla
mado al Ayuntamiento, ni ménos 
que se le hubiera conminado para 
que cumpliera con esta obligación, 
y para que compeliere á los cuenta
dantes de años anteriores á llenar 
su deber en este punto.

No ve, por tanto, la Sección que 
haya méritos bastantes para que se 
apruebe la resolución tomada por el 
Gobernador; pues los hechos en que so 
fundó no están debidamente justifica
dos ni son de tal naturaleza que den 
lugar á que se imponga á los Conceja
les de Cambados la corrección más 
grave en el orden gubernativo.

Sin perjuicio, pues, de que el Gober
nador use de sus facultades para que 
se cumpla el servicio que está en des
cubierto, opina la Sección que procede 
alzar La suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rf a  
(Q. D. G.), con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
inclusión de los documentos que se 
citan, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Junio de 1881.—

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Salvatierra, decretada por 
V. S., con fecha 10 de Mayo último 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 5 de Abril último, es
ta Sección ha examinado el adjunto 
expediente relativo ti la suspensión del 
Ayuntamiento de Salvatierra, acorda
da por el Gobernador de Pontevedra.

El Oficial del Negociado de Cuentas 
en el Gobierno de la provincia infor
mó que el Ayuntamiento no había ren
dido las de varios años hacía, aunque 
se reclamó del Alcalde que se cum
pliera este servicio.

Manifiesta el Gobernador que si bien 
el descubierto de algunos años por 
tal concepto era imputable á Ayunta
mientos anteriores, siempre debía res
ponder el actual de no haber obligado 
á los primeros á cumplir con tal deber.

Según la misma Autoridad, resultan 
además del acta de la vista girada á la 
Administración municipal, hechos de 
gravedad, tales como el de haberse li
brado cantidades á favor del Secretario 
para evitar apremios y para otros con
ceptos, sin que se hubiera presupuesto

cantidad alguna para cubrir estas aten
ciones.

El alcalde por sí, y en representa
ción de los demás Concejales, recurre 
á V. E. exponiendo, entre otras cosas, 
que ni el fué el que expidió los libra
mientos, ni el actual Secretario el que 
cobró su importe, sino otro que fué 
destituido en 1879, y añadiendo que 
los hechos consignados por el Delega
do no son bastantes para fundar en 
ellos la suspensión, y que varios de los 
mismos no se han realizado durante la 
actual Administración municipal: que 
el Gobernador impuso al recurrente la 
la multa de 35 pesetas por un acto que 
que no ejecutó, y concluye suplicando 
que se alcen la suspensión y la multa, 
y se pase, el tanto de culpa á los Tri
bunales, á fin de que se castiguen los 
abusos cometidos por dicha Autoridad 
y por las personas que cita. Parece des
vanecido en lo que toca el actual Ayun
tamiento el cargo relativo á la expedi
ción y cobranza de libramientos, sin 
que hubiese crédito en el presupuesto 
designado al efecto.

Los demás cargos que se hacen ála 
Corporación son vagos y no se justifi
can, quedando en pié solamente el que 
se hace respecto á la rendición de cuen
tas; pero quien aparece en descubierto 
sobre el particular es el Alcalde, que 
á pesar de las órdenes que so le han di
rigido, no ha compelido á los cuenta
dantes á que las presentaran, y procu
rando qué, previa la censura de la Jun
ta municipal, se elevaran al Gobierno 
de la provincia.

Importa, sin embargo, que se ins
truya expediente para depurar quiénes 
son los responsales de los hechos que 
que se mencionan en la comunicación 
del Gobernador, y que se dicten las 
medidas oportunas á fin de que se rin
dan las cuentas y se exijan las respon
sabilidades á que hubiere lugar;

Opina, por tanto, la Sección que 
procede alzar la suspensión de los Con
cejales, y mantenerse la del Alcalde; y 
que se instruya el expediente á que se 
refiere el párrafo anterior.

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
inclusión de los documentos que se 
citan, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Junio do 1881—

González.
Sr. Gobernador de Ir provincia de Pro- 
tevedra.

De la Gaceta del Jmiio.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento do Creciente, decretada por 

I V. S., con fechaz‘24 do Mayo último 
, ha emitido el suguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 12 de Abril anterior, 
ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de ('reciente, acordada 
por el Gobernador do Pontevedra.

Según informa el Oficial que tiene 
¡i su cargo el Negociado do Cuentas de । la provincia, no ha remitido á aquel

centro la referida corporación las cuen
tas que comprenden los años desde el 
de 1866-67 hasta el de 1879-80 á pe
sar de las repetidas prevenciones que 
so han hecho al Alcalde.

Con posterioridad á la remisión del 
expediente se han recibido dos certifi
caciones libradas por el Secretario del 
actual Ayuntamiento, de las cuales re
sulta, entre otras cosas, que la corpo
ración suspensa no publicaba el ex
tracto de las sesiones, ni el estado ni 
recaudación é inversión de fondos: que 
no celebraba sesiones la Juntado con
sumos, consintiendo el Ayuntamiento 
que so cobrara el primer semestre del 
año actual por el repartimiento del 
anterior, sin haber pedido la debida 
autorización, (pie el Alcalde no reunía 
la Junta local de Instrucción pública 
para celebrar sesión y exámen men
sual: que el Ayuntamiento no había 
formado los padrones de la prestación 
personal, ni hecho las rectificaciones 
anuales: que en los repartimientos de 
la riqueza hay supresión de contribu
yentes, sin que se justificara debida
mente tal medida; y por último, que 
en el padrdii de vecinos no se hacen 
las rectificaciones anuales, y el alista
miento de los mozos para el sorteo 
adolece también de defectos.

Aunque la Sección considera que 
fué acortada la medida del Goberna
dor, no examina los cargos que se 
hacen al Aymitamiento, porque ha
biendo pasado el término legal de la 
suspensión, han debido volver los 
Concejales al ejercicio de sus funcio
nes.» •

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1881.-—

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

de 1877 á 1879, por haber omitido en 
las actas las firmas de varios Conce
jales que concurrieron á las sesiones 
y la del Secretario, y porque no había 
ustificado en debida forma la inver

sión de cierta cantidad destinada á la 
conservación de las calles.

La Sección, al emitir el dictámen 
que se le pide, encuentra que estuvie
ron en su lugar las resoluciones del 
Gobernador suspendiendo á los Ayun
tamientos de Barrax y Lazuza, porque 
además de haber incurrido en falta 
grave aparece de las actas unidas al 
expediente que opusieron á los Dele
gados de aquella Autoridad toda la re
sistencia posible para impedir, ó cuan
do ménos para entorpecer, el cumpli
miento de la comisión que se les había 
encomendado, resistencia que por más 
que haya sido pasiva constituye deso
bediencia á las órdenes de la Autori
dad.

Entiende además la Sección que el 
expediente relativo al Ayuntamiento 
de Barrax debe pasar á los Tribunales 
para los efectos que determina el pár
rafo segundo del artículo 191 de la ley 
municipal, porque además de tener 
completamente abandonada la admi
nistración de los intereses que le esta
ban encomendados, obrando á su ca
pricho sin guardar prescripción alguna 
legal, hasta el extremo de no tener li
bro de actas, porque tomaba verbal
mente los acuerdos, y de no constar 
debidamente el estado de los fondos 
por no haberse celebrado los arqueos 

por existir aquellos en poder de per
sonas no autorizadas, no ha formado 
el libro de censo electoral por más que 
se han librado certificaciones y for
mado listas con referencia á él.

En cuanto al Ayuntamiento de Bo
nillo, la Sección entiende que las fal
tas que se imputan no arrojan moti
vos bastantes para la imposición de 
un correctivo tan grave como la sus
pensión, faltas que el Gobernador den
tro de las facultades que le concede la 
ley puede corregir de otra manera.

Por tanto, opina la Sección:
l .° Que procede confirmar la pro

videncia del Gobernador respecto del 
Ayuntamiento de Barrax, y pasar el 
expediente á los Tribunales para lo que 
hubiere lugar.

2 .° Que se debe confirmar la sus
pensión del de Lazuza; y,

3 .° Que puede V. E. servirse alzar 
la suspensión del Ayuntamiento de Bo
nillo.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1881.— 
González.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

(Gaceta del 19.) .

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión de los Ayun
tamientos deBarrax, Lazuza y Bonillo, 
decretada por V. S., con fecha 17 de 
Mayo último ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo Sr.: La Sección ha exami
nado los expedientes adjuntos relativos 
á la suspensión de los Ayuntamientos 
de Barrax, Lazuza y Bonillo, decreta
da por el Gobernador de Albacete.

Esta Autoridad dictó tal medida por 
entender que los referidos Ayunta
mientos habían incurrido en la res
ponsabilidad que señala el art. 180 de 
la ley municipal, el primero faltando 
al cumplimiento de las prescripciones 
de esta, puesto que entre otras omi
siones había cometido la de no llevar 
ningún libro de cuentas, ni haber ve
rificado los arqueos ni las liquidacio
nes correspondientes, ni consignado 
en actas los acuerdos que tomaba: el 
segundo por haber nombrado Secre
tario del Ayuntamiento al Notario don 
Francisco tendero, faltando á lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 123 de la ley; y el tercero por
que no llevaba el libro de Intervención 
de caudales, había formalizado los re

; súmenes mensuales y los generales
PALMA
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